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KOTICIAS^DE ORIENTE.

TURQUIA.
Una carta de Conslanlinoplaf del 3o anuncia?, que Muliil 

Eflendi , antiguo effendi de Tbraliim Pacha, ha llegado a' aque
lla capital desde A lepo , de donde ha llevado toda la corres
pondencia de Ibrahim con los Bajaes del Asía , y diversos per
sonages franceses. Se dice ípie muchos señores turcos están com
prometidos por esta correspondencia, que ha^ sido entregada á 
Rescind Pacha.

Al Chroaicle á\ee ?>u corresponsal de Constantinopla conlfecha del 3o 
que el comisario otomano, cuya salida para Alejandría se ha anun
ciado , lleva el encargo de entregar á Mehemet-Ali el hrman que le 
cóníirmn en su destino de gobernador. Asi , Mehemet-Ali no es si
quiera virrey de Egipto ,y solamente gobernará esta provincia á vo
luntar! del Sultán, que podrá retirarle el gobierm cuando le acomode.

El Posí cree, que la Puerta quiere ante todas cosas obtener la flo
ta , sin d.ir garantía alguna á Mein met-Ali. Este periódico se pregun
ta , siglas potencias se cunsideraráti comprometidas á sostener todas 
las decisiones de la Puerta , y acusa á la Rusia de haber contrariado 
las ideas de lortl P(>nsomby , (|uien conformándose con las instruc
ciones de su gobierno pedia la cláusula hcreditaria'para Mehemc't-Ali.

MEHEMET-ALI.
El príncipe Pnckler-Mineau ha publicado sobre la derrota de 

Mehcmet-Ali , las consideraciones rpie vamos á estractar.
•Se muy bien , dice , que un lu roe vencido siempre es censu

rado. En el momento de su caida , vi mavor niímero le con
dena desapiadadamente ; nías adelante^ las pasiones callan , y la 
verdad reclama sus derechos.

Despues que Mapobon brilló por tanto tiempo, cuando cavó 
no hubo escrúpulo en vilipendiarlo : pero apenas ha corrido la 
4.® parte de un siglo , cuando sus'^rmismos eneinigos llenos de 
admiración le hacen justicia , y el misn o pueblo que le aban
dono en la desgracia , n dea sus cenizas con el mayor respeto y 
pompa religiosa. Vendrá también un tiempo en que los pueblos 
del Oliente veiurarán la memoria de Mehemet, que ha hecho 
por ellos todo lo «pie en el estado actual de su civilización le era 
permitido hacer.

La política europea ha echado su interdicto contra Mehemet- 
Ali, lo mi.smo que lo hizo contra fcl temible (¿orso.’Mehemet , 
ha sucumbido en un 1 lucí.a desigual ; pero , ¿ ha mostrado fla
queza ? ¿Le ha fallado energia y actividad? ¿Le ha faltado ha
bilidad y destreza en Lis disposiciones touiadas para mi defensa? 
Seguramente que no ; por el contrario , ha arrostrado el peligro 
con valor ; ha puesto en acción todos los medios que se halla
ban á su di p< tirio:, , V solo ha sucumbido por el concurso de 
aconlecimi» n’os , (]i e no pedia preveer ni inqx'dir.

Los ejércitos aliado^ no hubieran sido acaso sidicientes para der
ribar á Napoleon , sin la impasibilidad v cansancio del pueblo fran
cés. Pero la resislimcia (¡ue prolongó por, tanto tiempo, se hubie
ra hallado instantáneamente herida de inercia , si los franceses , 
en lugar de mirar pasivamente lo.s acontecimientos , se hubieran 
insurrecrinnado contra el. ¿ V cómo poJia Mehemet-Ali resistir 
à un tiempo a' la insurrección y á la ciencia militar de los eu
ropeos, queen el dia ha adquirido tan inmensa preponderancia sobre 
la de los orientales ?

El publicista aloman hace notar , que el ataque ha sido diri
gido contra la provincia que fórmaba la parte mas vulnerable de 
las posesiones del Baja ; y la Inglaterra no ha descuidado me - 
dio alguno de corrupción , que la poca perspicacia de Ibrahim 
en su ádministracion, hacia tan asequible , suministrando ele
mentos a la insurrección.

El viejo Baja no podia siquiera asistir personalmente al teatro 
de la guerra , porque su presencia era aun mas necesaria en Egip
to. Conocía todo lo que tenia que temer, pero creia poder con
tar con la protección de una de las potencias de primer órden. 
Por dar gusto á esta potencia protectora , le obedeció en el mo
mento supremo ; detuvo su marcha victoriosa sobre Constantinopla: 
y en la hora del peligro le ha abandonado completamente la Francia !

La Inglaterrra ha calculado juiciosamente sus intereses dirigien
do- los primeros ataquc.s contra la Siria : pero 110 se jmede negar 
que está agresión dirigida con habilida<l y energia , ha sido al 
mismo tiempo semejante á las guerras de destrucción de los tiem
pos de barbarie. El suceso era casi infalible , y Mehemet lo co
nocía mejor (pie nadie sin poder impedirlo; Ibrahim por su manera 
de obrar tiránica , y alguna vez insensata , irritó haslael mas alto 
punto las poblaciones sirias contra su gobierno. Estas poblacio
nes han mirado á los nuevos advenedizos como á sus libertadores, 
del mismo modo que en otro tiempo se echaron en los brazos de 
Ibraiiin ,para librarse del yugo de la Turquía.

En semejante situación, no deben estrañarse los laureles faciles que 
ha recogido el cañón y el oro ingles : no podia suceder otra cosa , 
habiendo el gobierno francés manifestado la intención de no soste
ner á Mehemet con las armas. Moralmentc sostenido por la Francia, 
y dirigido por oficiales franceses , el ej< rcito egipcio se hubiera bati
do mejor que los turcos , ditigidos por ingleses y austríacos.

El príncipe Muscau pieiisa , (pie la Francia debía haber interveni
do á mano armada , enviando tropas aii.xiliares á la Siria , cuyo paso 
lio hubiera alterado la paZ europea , como no la ha alterado la agre
sión austro inglesa : y concluye diciendo.

Napoleon ha escrito en su testamento : Lego el oprobio de ati ifiuer- 
te á la Jagiaterra : yo no se lo (pie Mehemet-Ali legará en el suyo á 
la Francia , pero es bien cierto que bajo este aspecto la debe al - 
gima cosa; y la amable nación, que sabe reírse de si misma, lo mismo 
que se rie de la.s demas, ha vi.sto ya (pie uno de sus periodistas ha 
hecho la proposición de reemplazar en lo sucesivo la frase grosera de 
Qae el diablo te lleve por esta otra , (pie es mas pulida: Que la 
Francia te proteja !

ALEMANIA.
La Gaceta de diisboargo d ce , que habiendo la misión del barón 

Mounier probado , que ningún g.ibinete de Europa puede en el mo
mento tomar la iniciativa con la Francia , se ha convenido en (pie la 
Puerta pida á la Francia su concurso para restablecer el órden en 
Oriente.
— La Alemania comienza a' preocupar.se de la concentración de tro
pas rusas t n la Polonia , que se com idera como amenazadora desde 
que se habla de una ali.inza entre la Rusi.a y la Fram ia.

El mismo periódico publica dos cartas de P.iris : el autor de la 
primera invita á los franceses v á los alemanes á firmar la paz entre sí, 
dejando á la Inglaterra y à 'a Rusia debatir sus intereses, y hacciae 
una guerra sorda. En la segunda se dice (pie el gabinete Soiilt-Gui- 
zot se encuentra en grande embarazo, poripie aunque el casas belli 
fijado por la nota del 8 de octubre no pueda ya presentarse , es 
cierto que Mehemet-Ali no tendrá la investidura hereditaria de Egip-
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to , y por el contrario cstara amenazado ¡ndirectamente aun en sn 
baialato.

SUIZA. '
De Berna con fecha 21 de enero dicen al Co/ixtiti/íion'ie/l, (]iie 

la ocupación militar del cantón de Argovia se prolongara' ha.st¿i «jne 
se lleve á efecto la supresión de los conventos. Este decreto lia sido 
bien acogido por todos los católicos ilustrados : la proposición fue 
de M. Keller católico , que ha probado que los establecimientos mo
lí ísticos son la plaga de las poblaciones en donde se encuentran.

Comprimida la revolución por la acción energic;i del gobierno , se 
ha formado en los estados retrógados una liga, que se propone ata
car por todos los medios posibles la marcha liberal del nue\o Vor.it, 
suscitando complicaciones tales, que suministren a' la diplomacia es- 
trangera un especioso pretesto de intervenir.

El canton de S. Gall ha adoptado respecto á los conventos lasf 
disposiciones siguientes. Todos los bienes de los conventos se de
claran bienes del estado , y se destinarán al establecimiento de igle
sias, de escuelas , y de fundaciones íí beneficio de los pobres. Los 
religiosos recibirán una renta añal arreglada como sigue : un abad 
2000 francos ; un religioso de 60 años 1400 francos , y de meiio.> 
de 60 años 1200 francos; un lego de edatl de Go años 5oo ban
cos , y de menos de 60 años 400 francos. Se tomara'n de los bieiibs 
de los conventos suprimidos 5oo,ooo francos, cuya mitad se destina
ra' á las escuelas de los comunes católicos, y la otra mitad á Ins 
jiobres. Inmediatamente que la realización de los bienes de l.>s con
ventos lo permita, otra suma igual de 5oo,ooo francos recibirá Cj 
mismo destino.

FRANCIA.
Esplicaciones que ha dado el mariscal Soult en el seno de la co

misión , y M. Guizot en la Cámara, han allanado la disidencia entre 
la comisión de fortificaciones de Paris y el gobierno, (pie había Sfii-i 
citado el discurso pronunciado por el primero en la sesión del 22.

El Mo/iiíeui' Parisién dice , (jue la Prance , la Gazeite de Planee, 
le Conierce , le National, la Quotidienne , y l'Pc/ió Praneais ; han 
sido secuestrados por haber publicado i'artas atribuidas al rey.

El Híorning Post del 20 de enero dice con referencia a' di- 
chas cartas, que hace 6 años que se publicaron varias en los 
periódicos de Londres. Muchos individuos tenian cartas escritas 
por el rey Luis Felipe , cuando era duipie de Orleans , y resol
vieron aprovecharse de ellas para una infame especulación En 
el contenido de estas cartas hicieron numerosas interpolaciones 
entreverando pérfidamente lo cierto y lo falso , para que produ
jese verosimilitud. Alteradas de este modo las cartas, fueron co
piadas por una señora francesa , que ha adquirido el talento de 
contra-hacer toda escritura. Cuando ya estaban falsificadas aigu 
ñas , los falsarios amenazaron al rey Luis Felipe conque las pu
blicarían como auténticas , a' menos que les pagase ininediatamen 
te una suma considerable. La proposición fue despreciada, v en 
consecuencia se publicaron tres ó cuatro cartas de que nadie hizo 
caso.

Dos caballeros que recientemente vinieron de Paris á Londres 
compraron las restantes cartas, que ya estaban olvidadas, y la 
Gaeette de Prance ha publicado una porción de ellas.

ESPAÑA.
San Sebastian 1.“ de Febrero.

Terminóse felizmente el asunto de Portugal. Ya la navega
ción del Duero está asegurada. ¿ Que dirán ahora esos siniestros 
agoreros que vaticinaban miles sin cuento, al ver la imponente 
actitud que lomaba la Regencia? Sin ese aparato y alarde mi
litar , hubiera dormido eternamente en las secretarias ese arre
glo , y con mengua de la dignidad española, eludirian los mi
nistros portugueses cuantas reclamaciones se les dirigiesen por 
nuestro gabinete , y todas las manifestaciones que se hiciesen 
por los agentes diplomáticos, como lo han hecho por espacio de 
cinco años.

Sensible es seguramente haber de recurrir á la última razon 
de las naciones, pero una vez apurados los medios de la per
suasion , la necesidad misma aconseja que se haga la manifes
tación de la fuerza con que se cuenta para obtener justicia.

¿ Que seria de otro modo de las estipulaciones entre poten • 
cias que, por su mutua independencia, no tienen ningún tribu
nal adonde se ventile la justicia de las respectivas reclamacio
nes? xMenguaria precisamente la dignidad de aquella nación que, 
despues de haber hecho conocer la razon , permitiese las medi
das evasivas conque se eludiesen sus pretensiones , y se burla
sen sus esperanzas.

Si esto es asi entre las naciones separadas é independientes 
¿quejuicío se formará de provincias, donde una docena de dés

I contentos se empeñan en reducir á cuestión todas las órdenes 
1 del gobierno de que han dependido y dependen ?

Ridicula parecerá sin duda alguna á las generaciones venide
ras esa mania de algunos’pocos hombres obcecados, y tenáces 
en su empeño de afectar independencia , donde jamas la ha ha
bido, y de oponer continuas resistencias á las órdenes de un 
gobierno poderoso, fuerte, fjusiamenle preciado de su digni
dad , y que no puede llevar la tolerancia, ó el desprecio á sus 
adversarios , hasta el punto de no ofenderse de los continuos 
desaires contpie se le injuria.

Ya con la historia en la mano hemos acreditado , las turbu
lentas disidencias que causó en otros tiempos el empeño de su
jetar á juicio el cumplimiento de las leyes, órdenes del gobier-

7 y sentencias de lo.s tribunales. Se ha probado también que, 
sean cuales luesen las contradictorias determinaciones de los 
fueros, el uso y la costumbre en que se funda el derecho con
suetudinario , han respetado siempre la 2.’ yusión , ó la reite
rada orden del gobierno : y últimamente hemos hecho ver, que 
á todas luces es insostenible el pasé desde (jue se ha suprimi
do , conforme á la ley de 25 de Octubre, y á la real oi'den de 
16 de Noviembre de 1859.

Sin embargo, la diputación forai se ha empeñado en la senda 
del error, de la injusticia, y de la desobedienc/ia , hasta el pun
to de circular á los pueblos el no cumplimiento de la orden de 
la Regencia.

Esta conducta podriá alrahcr males sin cuento á los pueblos, 
si en los habitantes de ellos no pudiesen los consejos de la sen
satez, mas que las sujesliones maliciosas de hombres mal halla
dos con un régimen de igualdad , de justicia, y de publicidad. 
Ln este pais, donde los usos curiales han predominado en la 
administración , y en la cual aun el veto , pase, ó uso dependía 
en último resultado del dictamen de un abogado consultor, se 
sujetan hasta las leyes mismas á las formulas forenses , y asi co
mo antes ci‘a necesario acusar repelidas rebeldías f»ara obtener 
la contestación á las demandas , asi ahora se requiere la repe
tición de las órdenes para obtener su cumplimiento.

La astucia, ó los medios insidioso^ préíTóminan en los conse
jos de los fueristas, lian visto la inutilidad de su resistencia al 
reconocimiento del general correjidor , y , sin darse jamas por 
vencidos, recorren lodos los angido.s de las mon la ñas , sallando 
de una á otra en cuanto ven que no pueden sostenerse en ellas. 
Ya que la Regencia hadado el.buen ejemplo de anticiparse á la 
reunion de las cortes para ensayar proyectos útiles de adminis
tración , y crédito público , seria en nuestro concepto conve
niente, que ni se exacei'base contra pequeños adversarios de 
estas provincias, ni tolerase por mas tiempo que aqui se le opu
siesen resistencias maliciosas, resistencias (jue hacen sospechar 
la intención , de fundar aqui el punto de apoyo á la desespera
ción de un partido, que en vano aspira á reconquistar su influ
jo por medios que siempre ha condenado.

Estamos persuadidos de que, por respetos de delicadeza, se 
intentaba dilerir hasta la determinación de las córies aun la re
forma administrativa del pais, pero ya que impiudentemente 
publica la diputación forai el no cumplimiento de la supresión 
del pase, creemos que la Regencia por su propio honor debe 
disolver la diputación forai , encargar sus atribuciones á la pro
vincial , simplilicar asi la administración, mejorarla, y declarar 
al mismo tiempo, que respetará hasta la modificación las esen- 
ciones de quintas y de contribuciones en que consisten lodos los 
fueros de la genera/idad de los habitantes.

Cumpliendo la promesa que , en nuestro número 103 de 25 
de enero , hicimos de manifestar nuestro pensamiento sobre las 
mejoras posibles en la diputación, lomándolas del órden cons
titucional, y del método usual entre nosotros , no podémosme
nos de deplorar nuevamente la fatalidad (pie presidió á nues
tros destinos al redactarse la real órden de 16 de noviembre de 
1859.

En el articulo 4.° de ella, se dice: « la provincia de Navarra 
«nombrará, desde luego y por el método establecido para las 
« diputaciones provinciales una diputación compuesta de siete 
«individuos, como antes constaba la diputación del reino, 
« nombrando un diputado cada merindad , y los dos restantes las 
« de mayor población. Las atribuciones de esta diputación serán 
« las que por fuero competían á la diputación del reino : las que 
« siendo compatibles con ella señala la ley general de diputa-
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« clones provinciales ; y las de administración y gobierno inte- 
n rior que compctiun al consejo de Navarra. «

Parece imposible que en el decreto en que se hacia esto res
pecto á Navari'a, se insertasen artículos en que se estableciesen 
dos distintas diputaciones para cada una de las tres pequeñas 
provincias de Guipúzcoa , Vizcaya, y Alava. La misma diputa
ción foi’al ha llegado á reconocer , y á confesar en documento 
olicial, que ofrece el mas chocante contraste la coexistencia de 
dos distintas diputaciones , la una forai y la otra provincial, ele
gidas cada una por distintos métodos , con diferentes atribucio
nes, y, lo que es mas estraño de todo, sin tener ninguna de 
ellas la facultad de vigilar, censurar , y dirigir las operaciones 
administrativas de los pueblos.

Afortunadamente es tan faed el remedio , que basta consul
tar á la disposición respectiva á Navarra , y á las confesiones de 
nuestros antagonistas , pai’a venir en conocimiento de que de
be quedar una sola diputación , que su elección debe verificar
se por el método directo , conforme á las leyes generales, que 
ha de tener las atribuciones de la provincial y de la forai, quesu 
residencia no ha de ser amovible como hasta ahora , sino fija 
en la capitalidad señalada por el gobierno , y que su egerci- 
cio tampoco ha de ocupar á los diputados provinciales en to 
dos y cada uno de los dias del año.

Hemos tenido ocasión de observar en otras partes los perjui
cios que derivan de la falta de método en el egercicio de las 
atribuciones de la diputación , la cual por esta razon emplea á 
veces todos los dias del año en el uso de sus atribuciones mal 
dirigidas , faltando á la ley general que señala noventa dias á 
este obgeto.

Quisiéramos pues que se imitase en esta parte el método de 
la-s diputaciones estraordinaiáas de Guipúzcoa, las cuales se 
reúnen cuatro veces al año en los periodos de invierno, pi-ima- 
vera, verano , y otoño ; que en los intervalos de una á otra di
putación egerciesen sus funciones los del partido de la capital, 
y algún adjunto del ayuntamiento ; que á los de los demas par
tidos fuese libre el concurrir , o dejar de hacerlo durante este 
tiempo; que se reservase el señalamiento de las bases cardina
les de la administración, y de sus operaciones mas principales, 
para las épocas de reunion de toda la diputación; que ésta se 
enterase del registro de las actuaciones, durante el intervalo de 
una á otra reunion; que pudiese llevar su censura hasta el 
])unto de revocar las decisiones prematuras , é impremeditadas 
de la permanente; que se le reservasen los presupuestos, las 
cuentas , y los juicios importantes de agravios de los pueblos; 
y que no hiciese la censura de la contabilidad provincial, sin 
preceder antes la publicidad de cuentas formadas con método, 
orden, claridad, y resúmenes generales, en términos que, 
impresas, y circuladas á los pueblos , fuese acción popular la 
de hacer observaciones, oponer reparos, y dar noticias que 
condujesen, no solamente á su censura ó aprobación, sino 
también pudiesen servir de guia para mejoras ulteriores.

Rara vez ocuri irían asi faltas de pureza, ó de esactitud, y aun 
de gastos indebidos, y sin embargo debería también publicarse 
la censura de las cuentas de fondos provinciales por la diputa
ción. Si á la lectura de la censura final ocurriesen aun sospe
chas de tanto fundamento, que inspirasen á los ayuntamientos de 
cuatro, cinco, ó seis pueblos la determinación de reclamar 
contra el tesorero por inesactitudes en la contabilidad, ó contra 
la diputación por libranzas de gastos indebidos , ó contra am
bos por señales de conivencia; debería darse oído á esta recla
mación, elevándola al supremo tribunal de cuentas, ó pasán
dola al fiscal de la audiencia, para que administrativa, ô judi
cialmente se determinase el fenecimiento de los puntos con
trovertidos.

Si á estas observaciones opusiese alguno la tacha de la nimie
dad , le contestariamos que no le hay en esta materia, en la 
cual , como en otras, conviene prevenir, mas bien que castigar 
los escesos. Si se objetase, que sin tantas formalidades se venti
lan las cuentas en las juntas generales , les diriamos que noso
tros, ahorrando el gasto de las dietas de sus apoderados á los 
pueblos, les ofrecemos economía, claridad, esactitud, justifica
ción, y pureza acreditada á la luz del Sol, mientras allí se es
conden misteriosamente en las tinieblas de la confusion , del 
desorden, y del pandillaje.

Ultimamente nosotros tomamos la iniciativa en el punto fi

nanciero , el mas útil y ventajoso á los pueblos. Invitamos fran
camente á nuestros adversarios, á que nos contesten, y à que 
rectifiquen nuestras ideas, porque no hacemos de ellas cuesiion 
de amor propio. Toda nuestra vanidad en esta parte se reduce, 
a ventilar las cuestiones que mas interesan al pais , para que 
algún dia, y ese dia está muy inmediato, podamos presentar un 
plan el mas completo posible de modificación.

Apesar del propósito que enunciamos en el número 103 de 
este periódico , de contestar solo con el desprecio á las injurias 
del Vascongado , en el artículo de su número 69, que se ocu
pado nosotros se tocan especies, que no podemos pasaren si
lencio ; sin embargo no nos desviaremos de nuestro proposito, 
hasta el punto de ocuparnos de las personalidades que nos diri
ge: sus tiros, sobre el particular, dejaremos que caigan embota
dos al impasible desprecio que les opondremos por toda arma.

Las palabras que lleva por lema este periódico, demuestran 
el pensamiento que presidió á su fundación: esas palabras son 
la base de su doctrina, que nosotros la aceptamos, porque es 
la misma que siempre hemos profesado. Aceptamos también el 
cargo que se dirigea uno de nosotros, de haber redactado el bo
letín oficial pagado por la diputación forai, y desafiamos al ITis- 
congalo á que, con la colección de boletines en la mano, señale 
una sola linea , mientras le redactó la persona á quien se alude, 
que pruebe contradicción con los principios de entonces á los de 
ahora. Entonces como ahora escribimos conforme á nuestra 
convicción , y esta no ha variado.

Deseamos la abolición del privilegio de hidalguía , porque es 
un anacronismo, un privilegio que atribuye á unos pocos, de
rechos que corresponden á todos los ciudadanos. Queremos 
aduanas á la fronteia, poique estamos intimamente persuadidos, 
de que su establecimiento es favorable al desarrollo de la indu?- 
tria, y del comercio de buena fé del pais vascongado , al mis
mo tiempo que es una necesidad para la nación española, si ha 
de contar como miembros suyos á las provincias vascongadas. 
Clamamos por el establecimiento de jueces de 1.’ intancia, por 
9tie_son indudables para nosotros las mejoras y las ventajas que 
producen en la administración de justicia, sobre el antiguo ré
gimen. Finalmente, invocamos la unidad constitucional, porque, 
sin dejar de ser vascongados, somos ante todo españoles , y es
ta cualidad con que nos honramos, queremos que sea una ver
dad, queremos pertenecer á la España con lazos indisolubles, y 
que sean comunes á todos los españoles.

Estos principios hemos desenvuelto durante un año de publi
caciones, presentándolos bajo diferentes aspectos, llamando hacia 
ellos la atención de nuestros adversarios, y provocándolos , con 
lenguage mesurado , á entrar en esta polémica para ilustrar la 
materia y procurar la convicción, desvaneciendo errores donde 
los hubiese. Solo un periódico (el Varo délos Pirineos) nos ha 
contestado , y este, conformando con nosotros en principios y 
en el fondo del pensamiento, solo nos ha opuesto argumentos de 
oportunidad : el Vascongado nunca ha entrado en materia sobre 
éstas cuestiones capitales.

Hemos atacado los abusos de la administración forai con ener
gia , y acaso también alguna vez con lenguage acervo, porque 
con los abusos nunca transigimos, esten donde cstubieren. Al 
examinar actos que pruevan estos abusos, de necesidad han de
bido cruzarse personas constituidas en los destinos de donde 
emanaban los actos, y en tal concepto los hemos atacado y cri
ticado, como funcionarios y con relación á esos mismos actos y 
abusos, nunca como personas particulares. Con igual energia 
hemos censurado acto.s del gobierno, muchas veces en otra épo
ca, yalgunas aun en la presente, pero ni antes ni ahora nos hemos 
dirigido á las personas, no las hemos zaherido ni injuriado, 
hemos reprobado actos gubernativos. Si el Vascongado ha usa
do ó no de la misma ciicunspeccion , sus lectores, recorriendo 
ó recordando sus artículos, podran dar testimonio

Solo el furor de acusar y de injuriar á Raso y Velloso ha po
dido dirigirnos la falsa acusación, de haber tomado por blanco 
de nuestros ataques y de nuestras injurias á un pueblo noble y 
leal. Nos preciamos de mas vascongados que el Vascongado'^ 
nuestros intereses están identificados con los del pais, y nunca 
jamas hemos tratado de injuriar, ni hemos injuriado á este pais: 
nuestros paisanos saben distinguir los ataques dirigidos á (os 
abusos, y á la mar<‘ha tortuosa seguida por algunos de sus
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iu&ndarincs, v no confundirlos con ataques al pais: ellos nos 
iiacen justicia, y*el Vascotigculo no saboreará el placer de citar 
una sola frase nuestra injuriosa al pals. Alguna vez, viendo Iniccr 
uso de especies equivocadas ó desfiguradas con exageraciones 
para encomiar servicios, hemos tratado de rectificar errores \ 
aclarar la verdadj; porque, s(‘gun nuestros principios, uO con
siste clamor del pais en desfigurar hechos^ para dar realce a 
sus servicios, y son ellmcras y fugaces las Ventajas y los bene- 
ticios que se consiguen por medio de supCrcherias : no (piere- . 
inos beneficios obtenidos por medio de la sorpresa y del enga
ño i queremos si los que se obtienen por medio de la ver
dad, de la justicia y de la conveniencia pública , porque son 
los únicos duraderos ti

Un uño llevamos de'tareas, y aunque en lodo ese tiempo no 
han hallado contradiction fundada los principios y las rclormaá 
capitales que hemos anunciado , todavía creemos posible, ipie 
hayamos incurrido en su aplicación en algunos’errores poiapie 
no somos esclusivos , ni nos ciega el amor propio hasta el pun
to de persuadirnos que otros, no puedan ver y coinprcndcr las 
cosas iñejor que nosotros: por eso hemos provocado con tanta 
frecuencia la discusión |de nuestras doctrinas j por eso mas de; 
una vez hemos llamado al Vascongado á esta polémica razona
da , y siempre que se cutre en la discusión con mesura, se nos 
hallará en ella 5 si razones propuestas en contrario nos con
vencen, ningún reparo tendremos en conlesarlo : si se propo
nen términos medios que produzcan utilidad y ventaja , pioutos 
nos hallarán á adoptarlos.

Según nosotros, hoy que esta avocada una modificación , \ 
en la que en nuestro concepto debe entrarse franca \ leahnen- 
le, procurando sacar las mayores ventajas posibles para la masa 
de la población, creemos que los puntos mas importantes son, 
asegurar la suerte de los capitalistas y demas' acreedores de la§ 
provincias j salvar los intereses comprometidos en el ramo del 
tabaco5 procurar en el arreglólas mayores ventajas posibles, 
cqn respecto á la libertad de consumos que hemos gozado cod^^ 
Ciliar el servicio militar sin que haya quintas lii conscripción 
forzosa. Estos son los verdaderos lucros despueblo, y en 
parte somos tan fueristas como el primero. Lejos de hacer opo/ 
sicion, ni embarazar en manera alguna los esfuerzos de* los 
fueristas en estas y ert otras semejantes materias , siempre nos 
hallarán á su lado: sino se consiguen unanimidad , uniformi
dad de ideas y de medios para conseguirlas , no será nuestra la 
culpa. Una vez que á la publicación del Vascongado presidió un 
deseo de cooperar á la modificación de los fueros, ya que hasta 
ahora tan bien lo ha disimulado , proponga con franqueza Sü 
sistema ó su pensamiento, ahora [que] todavía es tiempo , ÿ 
que luego acaso será larde, y en esa polémica hallará en nos^ 
otros, mesura y buena fé , cuando según nuestras conviccio
nes nos opongamos á sus doctrinas, docilidad y franqueza 
cuando sus razones nos hagan fuerza , y el mas alto desprecio 
cuando nos dirija personalidades é lujurias.

Se ha comunicado al ayuntamiento cíe. esta ciudad nna órden de 
la Regencia de aS de enero , para que rinda sus cuentas á la Diputa
ción provinciali, á la cual respecto a' este particular, se reintegra eu 
sus atribuciones por ahora y sin perjuicio de lo que se acuerde sobre 
ello en lo sucesivo. Algo se im jora con esta órden la situación anó
mala del pais , ponjue revel.1 ía intención de completar la cadena ad
ministrativa de los ayuntamientos constitucionales , liga'ndola con la 
Diputacionjprovincial , a'jcuyojefecto no dudamos se hará estensiva 
dicha órden á los ayuntamientos de Irun y Paságes , que se encuen
tran en el mismo caso ; pero todavía será menester hacer el reinle- 
tegro de las atribuciones de la Diputación provincial Cstensivo al 
examen y aprobación de los presupuestos de dichos ayuntamientos.

¿Y los demas ayuntamientos del pais continuarán en la indepen
dencia ana'rquica en que se encuentra su administración ? (,ada dia 
se aumentan las contrariedades, las anomalias y los choques, entre 
l(»s dos sistemas constitucional y forai.

IjII remedio hay muy sencillo 'para evitarlas , y es el [de reunir 
en la Diputación provincial las atribuciones de las dos diputaciones 
provincial y forai. Las necesidades «leí servicio , la ecoitomia , la 
exactitud y la brevedad, recomiendan esta medida que conviene se 
atienda cnanto antes.
__Jjjis actas y el escrutinio de las elecciones para lajdiputación pro
vincial de los partidos de Tolosa y Azpeitia han llegado ya , pero no 
las de Vergara. En Tolosa han resultado elegidos los Sres. Urdanga- 
rin y Zurbano , y en Azpeitia D. Genaro de Emparan : ni en uno ni 
en otro punto han disputado los constitucionales’Ja elección de esta 

candidatura fuerista, propuesta por la diputación forai ; pero ert 
W rgara , en donde los propuestos por la misma diputación eran los 
Síes. Uriarte y Aldasoro, qne parece han resultado elegidos, se ha 
disputado vivamente la victoria , reuniendo considerable número de 
votosjos Sres. D. Joaquin Irazabafy D. Gabriel de Ibarzabal candi
datos opuestos a' [los primeros.

Este ejemplo dado por el partido de Vergara , y el que sigue dan
do el de San Sebastian , esperamos que despertará la apatia é inercia 
á qne]parece haberse condenado el partido constitucional de Tolosa , 
(pie le juzgamos bastante poderoso para disputar con honor e^l triun
fo á su contrario], siíquiere decidirse á mostrarse en campaña y pe
lear con actividad por su bandera.
__Por el ministerio ¿e la gobernación se ha espedido con fecha 24 
de enero , un decreto por el (pie la regencia provisional del reino 
dispone que los gelés políticos , tan pronto como reciban el mismo , 
dispongan (pie los ayuntamientos de las capitales, de las cabezas de 
partido y de todos los pueblos que escedan de 5oo vecinos establez
can en sus secretaria? el rejistro civil de los nacidos, casados y 
muertos [dentro de su término jurisdiccional.

Un fuerista del aña 2 1 pregunta al rizeai/ioloriginftrio, si los fueros 
(pie hoy se (¡Hieren son los mismos de antaño , y pregunta esto por- 
que siendo fuerista , de los fueros de 1819 , se vió insultado y apa
leado por los constitucionales de Bilbao , ipie le obligaron á ir al 
monte ; y despues del convenio de Vergara ve á los del palo , a' los 
(¡ue le llamaron sercilen 1821 gritar desgañitandose viv.\n los fueros 
III mas ni menos como él gritaba en 1821 , de do.ide deduce que se 
han cambiado ios fueros ó se han cambiado los //la/idari/ies.

El progresista del año 41 lo contesta en el mismo periódico 
(pie el busilis está en el mando. En 1820 man laban aquellos los 
fueristas, y estos los fueristas de ahora , gritaron viva la eoastiíu- 
eioa: de 1828 al 82 también «íandaron los mismos aquellos, y 
en 1888 gritaron estos , los ipie no mand.iban , vii'a la libertad: 
en 1884 salieron estos a' recibir la bandera coasiitucional sin 
mentar los fueros: en 1886 quiso mandar otra cuadrilla , que 
no eran estos ni rayue/Zoj, diciéndose los constitucionales , y e/ZoJ, 
los otros, para tumbar á esta cuadrilla, se acordaron (le acpie- 
llü por lo que antaño santiguaron con palos , de los fueros, y 
si mañana se apoderan los aldeanos, los (¡ue no sean de allí, 
del mando , sino dejan ser á ciertos sugetos de Jiilbao diputados 
regidores , dirán que los fueros son malos , y relucirá otra vez 
el palo < dice el progresista ) contra V. y contra mi llamando a 
V. fuerista, y ¿í nn anarquista: torneo V. todo con cachaza.

El Semap/iore del 27 inserta correspondencia de Constantinopla 
del 8 de enero , según la cual despues de muchas conferencias , con
forme , à la nota del i4 de noviembre, se ha decidido conce
der al virrey el Egipto hereditario solamente para su hijo , y no 
mas adelante, con la condición de entregar primero la flota y eva- 
cu ir la Siria. El buque de vapor Strondmli salió en consecuencia el 
»() de diciembre [con la respuesta del grao visir en este sentido a la 
caria de Mehemet-Ali ; en el mismo biupie marcharon Walker Bey 
Y Ranon Bey con la misión de tomar posesión de la flota , pero co
mo se duda que la garantía de las potencias aliadas no sea snliciente 
para decidir á Mehemet-Ali á entregarla , la Puerta ha enviado otros 
delegados con protestas las mas amistosas para disipar todos os rece
los. El dia 6 un buque ingles procedente de Beyrouth trajo la noticia 
oficial de que Ibrahim Baja á la cabeza de todas sus tropas se había 
puesto en marcha desde Damasco , para evacuar la Siria según las 
órdenes de su padre. Se mira ya como terminada la cuestión egip
cia , y lord Ponsomby se vanagloria abiertamente de no haber deja
do al baja rebelde masque una sombra de poder.

El 26 à la llegada dee piiquebote de Q.-iomc ei Scamaadia se 
estendió por Marsella el rumor de que [braliim^Baja , había man- 
dado de capilar á los dos enviados de la Puerta.

' Nos falla el correo de Paris del 23 y damos la bolsa del 2~.
Fondos.
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